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¡(INTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL
~ "" '

DEPARTAMENTO JURÍDICO

L.O.M. M.J.R. Acerca de las modificaciones intro-

|silla 13420 Correo 15 ducldas por la ley N912.987 (D/0. He

23.9.58) a la ley N«10.986, de con

tinuidad de la previsión.

Jjr^" >1¿1
CIRCULAR N9104

SANTIAGO, 7 de OCTUBRE de 1958.

En uso de las atribuciones que me confieren el DFL.N*

. de 1953, y el Decreto Supremo de Salud NB458, de 1943, he estimad»

miente impartir algunas normas relacionadas con la vigencia de la

B^12.987, publicada en el Diario Oficial de 23 de Septiembre de 1958,

edifica la ley N910.986, de continuidad de la previsión. Estas nor

ia entenderán sin perjuicio de las que emita esta Oficina en los ca-

IsSirticulares de que conozca; y de las que, en uso de sus facultades,

»eda emitir la CONTRALORIA GENERAL PE LA REPÚBLICA en los casos en que

|« encuentre conrorometido el interés fiscal, conforme a lo términos de la

lircular conjunta de estos Servicios, N«6669/8, de Enero de 1954.

.-Situación de las concurrencias del SERVICIO PE SFGURO SOCIAL y de la

SECCIÓN TRIPULANTES DE LA CAJA DE "REVISIÓN PF LA MARINA MERCANTE

NACIONAL, al pago de pensiones.

1«)E1 art. I9 de la ley 12.987, agrega tres nuevos ind

os al cuarto artículo de la ley 10.986, mediante los cuales se da solu-

lón al problema de la concurrencia del SEPVICIO PE S^GUPO SOCIAL y de

I SECCIÓN TRIPULANTES ™? LA '"AJA PE
L« MARISA MERCANTE NACIONAL, al pag»

» las pensiones de jubilación y montepío determinadas conforme a las

has de la ley de continuidad de la previsión.

En virtud de lo dispuesto r>or los nuevos incisos, el

"Wício y la Sección indicados estarán obligados a concurrir al pago de

telones de jubilación y montepío por los correspondientes períodos de

biación registrados en ellos. La determinación del derecho a las peñ

ones y el sueldo base de pensión se determinarán siempre conforme a la

f" contenida en el segundo inciso del art. 4» de la ley 10.986, o sea,

\ acuerdo con las
disposiciones de la ley orgánica de la

Caja"
a la

to se encuentre afecto el
interesado en el momento de impetrar los bene

«os.
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este efecto serán computables las afiliaciones registradas anterior-

te por los
interesados en el Servicio de Seguro Social (ex-Caja de Se

«$§bligatorio)
y/o en la Sección Tripulantes de la Caja de Previsión

la Marina Mercante Nacional.

La concurrencia del Servicio y de la Sección antedichos, se hará

U ítttt diapwsta
por los tras nuevos Incisos agregados al coarto

L»ulo de la ley 10.986. En conformidad al primero de estos oBteíeséeo

lisos (que pasará a ser inciso cuarto del art.48 de la ley 10.986),

■vez determinado el derecho a jubilación por la Caja en que se encuen

Aogido el beneficiario, el Servicio de Seguro Social o la Sección

Ipulantes, en su caso, concurrirán al pago de dicha nensión a razón de

dos por ciento del sueldo base de pensión por cada 52 semanas que el

¡Mesado registre con imposiciones en el Servicio o en la Sección,
res-

m

Í'ivamente. El mismo procedimiento se aplicará en el caso de la pen

de montepío, pero la concurrencia será en este caso de un 1$ del

Ido base de psnión por cada 52 semanas de imnosiciones que el interesa

registre en el Servicio o en la Sección aludidos (inciso 5* nuevo del

.49 de la ley 10.986).

El inciso 6» de este
art.49 de la ley 10.986 contiene dos normas

sson claramente aplicables. En todo caso es conveniente hacer un al

ee a su respecto. En su primera oarte, se hace concordar lo dispuesto

|ta dos incisos anteriores con el contexto y el régimen de la ley de

[inuidad de la previsión,
esto es, se trata de evitar que la pensión

|ltante de estas concurrencias exceda de la que hubiera correspondido

¿ponente si hubiera estado todo el tiempo afiliado en la Caja en que

etra el beneficio; por lo mismo, se limita la concurrencia del Servi

ré Seguro Social y de la Sección Tripulantes al monto necesario para

fletar la pensión que habría tenido el beneficiario
si hubiera estado

o el tiempo afiliado a la Caja en oue impetra el beneficio. La forma

aplicar esta disposición es obvia: una vez determinada, en principio,

.,.,
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áconcurrencia del Servicio o de la Sección, conforme a los incisos 4«

jí del
art.4* de la ley 10,986, según corresponda; se procede a deter-

har el total de la pensión que habría correspondido al interesado si

ios los años de afiliación computados se hubieran registrado en la Ca

en que se impetra el beneficio; y ri esta cantidad es menor que la

na de los valores de concurrencia del Servicio y las Cajas, debe pro-

tse a disminuir el valor de la concurrencia del Servicio o la Sección

Untes, en su caso, primitivamente calculado ajustándolo a dicha

ftiíad. Si ella es mayor, el valor de concurrencia calculado conforme

.os
incisos 4S o 5e del art.4e, se mantiene invariable.

La segunda norma del inciso 6fi del art.4s de la ley 10.986, se re-

P a esta última situación, para disponer aue cuando la concurrencia

nenor que el valor necesario para integrar la pensión total, el
impo-

ih que desee obtenerlo y se encuentre en servicie deberá continuar tra

ando oor el tiempo que fuere necesario y cotizando en la respectiva

Jitución de previsión. Esta norma también es obvia y sencilla: Si te

fe presente que la concurrencia del Servicio do Seguro Social y de la

:ión Tripulantes de un Zf- de la pensión en el caso de la jubilación,

cada 52 semanas de imposiciones, equivale a 1/50 de pensión por cada

de afiliación; resulta que el interesado en obtener el 100$ de su pen

i deberá mantenerse afiliado en la Caja de posterior afección, tantos

l como sean necesarios para integrar ese lOOf. Así, en el caso de un

«lente de la CAJA NACIONAL PE EMPLEADOS PÚBLICOS Y DUPI0PISTAS que o-

¡> Jubilación por antigüedad en servicios a los 30 años de afiliación,

le> Por tanto, paga a razón de 1/élD de pensión por cada año de afilia-

1 registrado en ella; el interesado
que tuvo antermoa afiliación en el

Icio de Seguro Social que desea obtener el 100$ de su pensión en la

. íesxtóbaonnoonóoDO deberá mantenerse activo como imponente de ella

•^ero de años necesarios para que sumados les cincuentavos de pensión
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| Servicio con los treintasos de pensión de la Caja, resulte un entera.

Tal como lo dice expresamente la segunda parte del inciso sexti* del

•t,45 de la ley 10.98Í, esta permanencia será posible únicamente cuando

[imponente se encuentre en servicio. Por lo mismo, si la causal de ju-

iación es el término obligado de l^.o iones no podrá ser invocada esta

soosición para mantenerse en servicio; y en el caso de una persona que

y cumplir el número de años para jubilar por antigüedad, renuncia a su

ipleo y se acoge a la jubilación, tampoco podrá ser invocada la referida

sposición, pues es requisito de ella que el interesado se encuentre en

rvicio. En síntesis, esta norma viene a ser una autorización formal pa-

que se desista de su solicitud de jubilación una persona que la ha

esentado sin estar obligada legalmente a jubilar y sin haber cesado an-

Iipadamente en funciones, cuando compruebe que en virtud de la concurre]!

especial del Servicio de Seguro Social o de la Sección Tripulantes,

pensión resultará inferior al entero.

28)Vigencia de los nuevos incisos agregamos al art.49 de la ley Nc

Conforme al mandato del 2e artículo de la ley 12.987, estos incisos

fflen vigencia desde la fecha de la ley 10,986, esto es, desde el 5 de

fsmbre de 1952. Dor esta razón, se declara derogado, desde la misma

*s» el art.489 de la ley 10.383, Orgánica del Servicio de Seguro So-

d,,ya que lo dispuesto en dicho artículo es incompatible con la vígen-

fde los nuevos incisos agregados al
art.4e de la ley 10.986.

Como consecuencia de lo dispuesto en el
art,2e de la ley 12. 987, to

llas concurrencias del Servicio de Seguro Social y de la Sección Tri

antes deben liquidarse conforme a los nuevos incisos agregados al

»rto artículo de la ley 10.986, incluso de las personas que ya han ob-

Mdo su jubilación en virtud de las normas sobre continuidad de la pre

sión.

-^ínimun de afiliación en la última Caja para jubilar conforme a las

SfiSfias de continuidad de la previsión.
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El art.
I9 de la ley 12.987 ha agregado a la ley 10.986 un artículo

iuevo que exige un mínimun de afiliación en la Caja en que se impetra el

jeneficio, para
tener derecho a pensión.

Antes de la vigencia de la ley 12.987, este mínimun no era necesa-

■lo,
de modo que u.ia persona con

1'

¿al,, s de imposiciones en el Servicio

le Seguro Social, ver.gr. que pasaba 3 ser imponente de la Caja Bancaria

e Pensiones, tenía eventualmente el derecho a jubilar por término invo-

untario de servicios en esta Caja, desde el mismo día en que ingresaba

■

ella como imponente, ya que conforme a su Ley Orgánica, bastan 13 años

e afiliación para jubilar por esta causal y de acuerdo a la ley lo. 986,

as afiliaciones en otras Cajas con régimen de jubilación son compúta

les para el efecto.

Situaciones como la descrita se repetían en la-; diferentes Institu-

iones de Previsión y se prestaban a abusos e injusticias en el trato de

os imponentes de las distintas Cajas.

La nueva disposición exige, en todo casa, que el interesado cumpla

i mínimun de dos años ae afiliación efectiva en 3 a Caja que otorgue la

Misión; esta afiliación debe ser irme --latamente anterior a la fecha de

i pensión. El mínimum se rebaja a vn ala en el car; de las personas ma

nes de 55 años de edad; y no se aplica en el casa de las pensiones de

ffalidez y montepío.

'L-Conti;nuidad_dejrev.isi6n_y_deyo

El mismo art.l6 de la ley 12.987 agrega ctro articulo a la ley N«

'•986, mediante el cual se llena un vacío que e.'tt la/ tenía.En efecto,

informe a la ley de continuidad de la previaión tcdos los períodos de

filiación a Cajas con régimen de jub¡ls-ión y n.ontetío o cualquiera de

tas beneficios, son compucables rara el efcete ce obtenerlos; de modo

le Para dicho efecto, se produce ípso jure una unidad o continuidad de

elaciones, como si -cooas ella,
fuera- una sea. Sin embargo, y

aten-
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Üda la circunstancia de que algunas Cajas de Previsión tienen un bene

ficio llamado de "devolución de imposiciones"

, sucedía que un imponente

pe dejaba de estar afiliado a una de estas Cajas y pasaba a estarlo en

itra,
podía retirar sus imposiciones de la primera no obstante estar a-

'iliado actualmente a la segunda. Como consecuencia de este retiro, el

nteresado perdía su afiliación en la primera Caja y la protección le-

;al que la correspondiente norma de previsión social le otorgaba; y por

itra parte, se encontraba indefinidamente impedido de reintegrar esa im-

t
losición retirada, puesto que el plazo que otorga el art. 7a de la ley N*

.0.986 de continuidad de previsión, para eiicho efecto, es de sesenta

lías y se cuenta desde la Incorporación a la nueva Caja. Se frustraba,

|B tal modo, la finalidad esencial de las normas de previsión y,
espe-

¡ialmente, de le ley de continuidad.

El nuevo articulo que se agrega prohibe la devolución de fondos o

aposiciones a los ex-imponentes de una Caja que contemple dicho benéfi

co, mientras ellos se encuentren afiliados a otra Caja que otorgue ju-

illación y/o montepío.

Es claro que, si el beneficiario no está actualmente afiliado a una

aja de Previsión que otorgue jubilación y/o montepío, podrá solicitar

a devolíiotón de, imposiciones correspondientes

En este sentido, el nuevo articulo que se agrega a la ley 10. 986,ha

■edificado las leyes orgánicas de las diversas Cajas que contienen el

Wieficio de devolución de imposiciones; puesto que ahora en lo sucesivo,

•o bastará con que el interesado haya dejado de ser imponente de la res-

activa Caja para que obtenga dicha devolución, sino que será necesario,

'temas, que no se encuentre afiliado actualmente a otra Caja de Previsión

ion régimen de jubilación y/o montepío en el momento 3n que solicita la

'evolución.
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°ara obtener el cabal cumplimiento de esta norma, las Cajas que tie-

,en
beneficio de devolución de imposiciones exigirán de los peticióna

los una declaración formal de no encontrarse afiliados a una Caja con

filmen de jubilación • montepío. Y entablarán las acciones civiles y

eriales que correspondan para oV rmr la sanción de los imponentes que

Diosamente infrinjan dicha norma legal y obtengan indebidamente la de-

oluoión de sus imposiciones.

r.-Cnntinuldad de previsión y desahucio .

En numerosos dictámenes la SUPERINTENDENCIA PE SEGURIDAD SOCIAL ha-

ía resuelto que las afiliaciones computables conforme a las normas de

Sitinuidad de la previsión, para la jubilación y el montepío, no ser

ian tiara el desahucio. Esta norma está implícita en la ley 10.986 y

¡ desprende necesariamente de la naturaleza del beneficio de desahucio

déla indemnización por años de servicios; naturaleza que es incompati-

.e con un sistema de continuidad r:c previsián, como lo ha señalado con

fiada y reiteradamente la Superan-candencia de Seguridad Social.

I El tercero de los nuevos articules a pregados a la ley 10.986 por el

t.l« de la ley 12.987, dec.lara oue las disposiciones sobre continuidad

la previsión no son aplicables al beneficio de desahucio o
indemniza-

6n por años de servicios.

¡
Cabe destacar que este artículo es declarativo y que, por lo mismo,

efecto se retrotrae a la fecha de vigencia de la ley 10.986.

^erogación de todas las normas especiales y
generales sobre traspasos

fe fondos.

Finalmente, el art.l» de la ley 12.987 agrega un artículo nuevo a

% 10.986, por el cual se deroga expresamente todas las disposicio-

1 generales o especiales que
contiene- normas sobre traspasos de fon-

'° imposiciones de una a otra Caja. El mandato es amplio y comprende

is clase de normas sobre traspasos: de manera que, desde la vigencia

1* ley 12.987, las Cajas de Pre-.'isJón no acogerán ninguna solicitud

ldada en dichas normas de cualquiera naturaleza que ellas sean.

Este artículo es de vigencia inmediata y no tiene efecto retroactivo;

_
3*tooqooaoeot50f,>ooooe-r,o



•azón por la cual no afecta a las situaciones jurídicas consumadas.

Al respecto, y "ara aclarar toda duda, es necesario tener presente

ae existen
dos tipos de normas sobre traspasos de lmp^sici-nes :

a)Aquel en que se dispone Imperativamente el traspasa, sea en forma

eneral o especial, respecto del imponente que pasa de una Caja o otra,

por el solo h<=cho del cambio de régimen de previsión sin que riáíe so

litud o declaración alguna del interesado; y

b)Aquel en que se faculta al interesado que cambia de Caja para so-

[citar el traspaso de sus imposiciones.

En los casos previstos en la letra a) se entenderán como situa-

lones jurídicas consumadas todas aquellas en que se han cumplido los

resupuestos o requisitos establecidos por la ley para ordenar el tras-

iso, aun cuando el traspaso no se haya efectuado materialHmnte. Esto

liere decir que si una ley general o especial ha ordenado el traspaso

¡ iiposiciones de las personas que se afiliaron o se afilien a determi

na Caja de Previsión, dicha ley debe cumplirse respecto de todas las

irsonas que se afiliaron a la referida Caja antes de la vigencia de la

y 12.987, o sea, antes del 23 de Septiembre de 1958, aunque el traspe

ino se haya efectuado materialmente a esta fecha.

En los casos previstos en la letra b), se entederán como situa-

ones jurídicas consumadas aquellas en que los interesados han ejerci-

su facultad de solicitar el traspaso de imposiciones, aun cuando el

aspaso no se haya efectuado a la fecha de la vigencia de la ley 12.987.

toes así, porque desde el momento de ejercerse la facultad por el in-

tesado, mediante la presentación de la solicitud, ha nacido la obliga -

5n legal de las Cajas de efectuar el traspaso. por lo mismo, este
ar-

:ulo nuevo que deroga las normas sobre traspasos de fondos, no afecta

las solicitudes ya presentadas dentro del plazo y en conformidad a la

i.

'.-Redonocimiento especial de servicios a imponentes de la Caja de Pre-

visión de Empleados "articulares ■

l8)Art.2a transitorio de la ley 10.986. Esta disposición otorgó

os que eran imponentes de la CAJA DE PREVISIÓN EMPLEADOS "ARTICULA -

i a la fecha de vigencia de la ley 10.986, el derecho a obtener en esa

a el reconocimiento de los servicios prestados como obrero o empleado

titular, antes de la fundación de la Caja de Empleados "articulares o

la ex-Caja de Seguro Obrero Obligatorio; para que operara este benefi

cian cumplirse los siguientes requisitos: a) que se trate de impo-

tes de ia Ca;ja de Empleados Particulares que tenían es* calidad a la

la de vigencia de la ley 10.986 (5 de Noviembre de 1952; ;

le lo hayan sido desde la furmación de esta Caja, o, antes,, en la ex-

Ue Seguro Obligatorio para los obreros,
desde la dictacion de la

N«4054;
« esta afiliación en ambas Cajas sea ininterrumpida; y

lela persona natural o jurídica empleadora, o su continuadora legal

3 sido siempre la misma.
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La norma referida era casi prácticamente inaplicable, ya que era

uy
raro que los beneficiarios no hubieran registrado alguna interrup-

ión en sus servicios, y por consiguiente en su afiliación. Así, había

asos en que la interr*pción se había producido por enfermedad, o en

irtud de algún permiso voluntario y sin sueldo o salario; o, finalmen-

6 se registraban
casos en que el obrero no había hecho imposiciones

irante un lapso porque habla ganado salarios superiores a aquellos que

> permitían ser imponente de la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. La

lyoría de estas interrupciones eran muy pequeñas} y no excedían de uno

dos meses en varios años. Sin embargo, el texto legal impedía otorgar

beneficio, a pesar de que se cumplían torios los demás requisitos.

El art.3s de la ley 12.987 viene a subsanar este inconveniente al

;regar un segundo inciso al art.2e transitorio de la ley 10.986, median-

i el cual no se considerarán como interrupciones en la afiliación para

«efectos de este artículo, la falta de imposiciones por un lapso no

perior a dos meses en cada año calendario; como, igualmente, n* se con-

derarán interrupciones en la afiliación las derivadas del hecho de que

beneficiario no haya podido legalmente efectuar imposiciones en la ex-

Ja de Seguro Obrero Obligatorio en razón de que su renta era superior

la máxima imponible .

2g)Art.l» inciso 4Q de la ley 10.986. El artículo primero transito-

3 de la ley 12.987 otorga un derecho esencialmente transitorio a los im

lentes de la Caja de Previsión de Empleados Particulares.

Los imponentes de esta,Caja gozaban ya del derecho a obtener el re

gimiento de determinados servicios prestados con anterioridad a su
'

'dación: a)el que les fué otorgado por el
art.13^ de la ley 10.475

'1 iue les otorga el 29 artículo transitorio de la ley 10. 986,antes

'erido. Pero no gozaban del beneficio oue esta misma ley estableció en

cuarto inciso de su artículo primero, en beneficio de los imponentes

la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y de la Caja de

ivis16n de Carabineros de Chile; y en cuya virtud, los imponentes de

:as Cajas que lo eran a la fecha de vigencia de la ley 10.986 -5 de No-

*Deode
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vlembre de 1952 - podían obtener el reconocimiento de hasta cinco años

L servicios
anteriores a su fundación prestados en las calidades que

¡n dicho
inciso se indican.

El artículo transitorio de la ley 12.987 extiende este beneficio a

los actuales imponentes de la Caja de Previsión de Empleados Particula-

•es y a los que lo han sido durante la vigencia de la ley 10.986: para

¡uyo efecto otorga un plazo de seis meses contados desde la vigencia de

.a
ley.

En consecuencia, tienen derecho a obtener el reconocimiento de no más

ie cinco años de servicios anteriores a la fundación de la Caja de Em-

ileados Particulares (lc de Enero de 1925) prestados en las calidades

ndicadas en el cuarto inciso del art.l8 de la ley 10.986, las personas

ue han sido imponentes de esta Caja en algún período comprendido entre

1 5 de Noviembre de 1952. y el 23 de Septiembre de 1958, ambos días in-

lusives. De este modo, una persona que sólo
fue-

Imponente de dicha Caja

asta el día 4 de Noviembre de 1952 no tiene derecha al beneficio;como

anpoco lo tiene el que ha empezado a serlo el día 24 de Septiembre de

958. En cambio, gozarán del beneficio todos aquellos que hayan sido ira-

onentes de la Caja en cualquier lapso comprendido en'me las fechas ante-

iormente indicadas, aún cuando a la fecha de vigencia de la ley 12.987

•hubieran perdido esa calidad.

El plazo para acogerse al beneficio de reconocimiento es -como se ha

tsto - de seis meses y se cuenta desde el 23 de Septiembre de 1958.

n.-Observaci fines generales .

l')La nueva ley no amplía ni otorga nuevo plazo rara acogerse a los

•fechos de la ley 10.986. Como se ha visto, el
art.ls transitorio de la

*y 12.987 solamente favorece a los
imponente- *? ^ Caja de Previsión

empleados Particulares; y el plazo
que allí se otorga tiene por único

bjeto permitir a estos imponentes acogerse al beneficio del inciso
cuar-
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ndel art.l* de la ley 10.986; y del cual no habían gozado antes.

En consecuencia, las Cajas de Previsión no acogerán nin-

ina solicitud que no sea presentada dentro del plazo permanente que es-

ibleoe el art.7« de la ley 10.986 para los nuevos imponentes.

2«)Reglamentn.

La SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL se dispone a pre-

rar un proyecto de nuevo Reglamento de la Ley de Continuidad de la

evisión, en el cual se contemplen todas las situaciones creadas por

i diversas leyes modificatorias promulgadas con posterioridad a la

l ^10.986, a fin de proponerlo al Supremo Gobierno.

"ara dar cumplido fin a este propósito sería útil conocer

i observaciones que los diferentes Departamentos Técnicos de las Ca

de Previsión desean hacer sobre los problemas que se les han suscita-

con la aplicación de estas leyes. Estas observaciones deberán ser for-

»das antes del 30 de Octubre en curso.

Saluda atte. a UD.

■

i
/

,y y n.ve c .

ROLANDO GONZÁLEZ BUSTOS

Superintendente

tSEÍÍOR


